












REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Canal único para correspondencia1: 

ventanilla virtual de SAMAI https://samairj.consejodeestado.gov.co/ 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 
RADICACIÓN:            1001 333603420150046000 

                         DEMANDANTE:            EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.    
DEMANDADO:            MARTA LEÍDA ALFONSO CIFUENTES 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

 
Asunto:                        Traslado respuesta solicitud prueba 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a tomar la decisión que 
en derecho corresponda. 
 
Mediante providencia de 17 de noviembre de 2023, este Despacho previo a decretar 
pruebas y correr traslado de estas, con el fin de dictar sentencia, requirió a la Secretaría 
Distrital de Movilidad para que allegara con destino al presente proceso, el informe original 
policial para accidentes de tránsito A1487934. Prueba solicitada por la Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá en el escrito de demanda. Orden que fue cumplida el 20 
de noviembre de 2023. 
 
A través de escrito de 18 de enero de 2024, la Secretaría Distrital de Movilidad dio respuesta 
al requerimiento efectuado por el Juzgado, señalando “Así, para su conocimiento remitimos 
la respuesta otorgada por la Subdirección de Control de Transito y Transporte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, a través de la cual se señaló que: “(…) de acuerdo a la 
información disponible a la fecha en los aplicativos SIGAT / SIMUR y al realizar la búsqueda 
en el archivo físico y en las planillas de entrega por parte de la Policía Metropolitana de 
Tránsito, se evidenció que el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A1487934, NO fue 
asignado este rango a la ciudad de Bogotá, por esta razón, no contamos con su respectiva 
copia para ser aportada. 
 
De este modo y advirtiendo la imposibilidad de allegar el documento por no contar con el 
mismo, damos respuesta al requerimiento informativo para todos los efectos.”  
 
Así las cosas, el despacho corre traslado de la respuesta emitida por la Secretaría Distrital 
de Movilidad a la parte actora, así como a la accionada por el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que se pronuncien al 
respecto si a bien lo tiene, utilizando los canales destinados  para tal fin, es decir, de manera 
virtual ventanilla virtual de SAMAI https://samairj.consejodeestado.gov.co/, indicando el 
número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos.  
 
Una vez cumplido el término señalado en precedencia, ingrese el expediente al 
despacho para continuar con el trámite correspondiente. 
 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza 

 
FMM 

 
1 Solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este Despacho. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICACIÓN:  11- 001- 3334 – 003 – 2024 – 00203 - 00 

DEMANDANTE:  JUAN FELIPE URREA DEOSAA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SABANETA - SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD Y TRÁNSITO 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ASUNTO:   Remite por competencia  

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Juan Felipe Urrea Deosaa interpuso demanda, en ejercicio del medio 
de control de cumplimiento, en contra del municipio de Sabaneta (Antioquia) 
– Secretaría de Movilidad y Tránsito, por el presunto incumplimiento a lo 
preceptuado en el 159 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito) 
y en los artículos 818 y 826 del Estatuto Tributario. 
 

Mediante acta individual de reparto del 9 de abril de 2024, la demanda fue 
asignada a este Despacho Judicial. 
 

CONSIDERACIONES 

 

Advierte el Juzgado que el artículo 3 de la Ley 393 de 19972, establece que 
las acciones dirigidas al cumplimiento de normas con fuerza material de Ley 
o acto administrativo conocerán en primera instancia los Jueces 
Administrativos con competencia en el domicilio del accionante. Por su 
parte, el artículo 155 numeral 10 del CPACA3, señala que será competencia 

de los Jueces Administrativos en primera instancia, el conocimiento de las 
acciones de cumplimiento contra las autoridades de los niveles 
departamental, distrital, municipal o local, o las personas privadas que 
desempeñen funciones administrativas en esos mismos ámbitos. 
 

Como en el presente caso, el domicilio del accionante es Medellín 
(Antioquia), este despacho carece de competencia territorial para conocer 
de la acción constitucional (Folio 4, escrito de la demanda). 

 

1 Solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 “ARTICULO 3o. COMPETENCIA. <Ver Notas del Editor> De las acciones dirigidas al cumplimiento de normas con 

fuerza material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en primera instancia los Jueces Administrativos con 
competencia en el domicilio del accionante. En segunda instancia será competente el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Departamento al cual pertenezca el Juzgado Administrativo. (...)” 
3 ARTÍCULO 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: (…) 10. De los 
relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de daños causados a un grupo y de 
cumplimiento, contra las autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las personas 
privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas.” 
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Así mismo, se debe señalar que de conformidad con el Acuerdo PSAA06-
3321 de 2006, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el referido 
municipio tiene compresión territorial en el Circuito Judicial Administrativo de 

Medellín, por tanto, la presente demanda será remitida a los Juzgados 
Administrativos de Medellín para su conocimiento. 
 

En atención a lo señalado, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Remítase por competencia la presente demanda a los Juzgados 
Administrativos de Medellín (Reparto), conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO. Notifíquese la presente providencia por el medio más expedito.  

 

TERCERO. Por secretaría, déjese las constancias respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Juez 
 
JB 
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